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Seguros, Sociedad Anónima», y ~Omnia, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros», siendo la primera la absorbente y las otras
las absorbidas, con la baja de estas últimas en el Registro Especial
de Entidades Aseguradoras, para todo lo cual ha presentado la
documentación pertinente.

Vistos, asimismo, el informe favorable de la sección correspon·
diente de ese Centro directivo, la escritura de fusión, debidamente
inscrita en el Resistro Mercantil, y a propuesta de V. l.,

Este Ministeno ha resuelto:
1. Aprobar la fusión por absorción de las Entidades citadas,

realizada conforme determina la legislación vigente sobre Ordena
ción del Seguro Privado.

2. Declarar la extinción y eliminación del Re~stro Especial de
Entidades Aseguradoras de las Entidades absorbIdas 4<AGF Segu
ros, Sociedad Anónima», y «Omnia, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 2 de
noviembre de 1987 por la Sala -de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Temtorial de zaragoza, en el recuno número 9 de
1986, al que han sido acumulados los iniciados con los números lO,
11 Y 12 del mismo año, seguidos entre partes; como demandantes
don Enrique Femández Feijoo, don Ernesto Bermúdez Nogueras,
don Elias Escudero Marsella y don Teodoro Tomás Ichaso, a
quienes representa el Procurador don Luis del Campo Ardid y
defiende el Abogado don José Dufol Abad, y como parte deman
dada la Administración General, asistida por el Letrado del Estado.
Son objeto de impugnación los acuerdos de la Dirección General de
Inspección Financiera y Tributaria de 21 de diciembre de 1984,
confirmados en reposición primero en forma presunta (silencio
negativo), y luego, por Resolución expresa tardía de la Subsecreta
ria, de 20 de junio de 1986, sobre jubilación forzosa por edad.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso--Administrativa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor.

«fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso conten
cioso número 9 de 1986 y sus acumulados números 10, 11 Y 12 del
mismo año, deducidos por don Enrique Femández Feijoo y las
demás personas Que se han consignado en el encabezamiento de
esta Resolución, contra los acuerdos de la Dirección General de
Inspección Financiera y Tributaria y de la Subsecretaria del
Mmisterio de Economía y Hacienda, de 21 de diciembre de 1984
y 20 de junio de 1986, objeto de impugnación.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretano, José Maria

GarCÍa Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tributaria.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 531/1985, de 17 de
abril; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
agosto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglame!1tarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se denva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma
yen el Real Decreto 531/1985, de 17 de abril, que crea la zona de
urgente reindustrialización del Nervión, prorrogado por el Real
DecrelO 2199/1986, de 17 de octubre, se otorgan a las Empresas que
al final se relacionan, el siguiente beneficio fiscal:

Las Empresas 9ue se instalen en la zona de urgeD~ rejn~u.st.riaJi~

zación podrán solIcitar, en cualquier momento. y SID pet]UIClO. de
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amortlza
clón a que se refieren los artículos 19, segundo d), de la Ley
44/1978, Y 13, 1), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias especificas de su utilización en dicha
zona.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado, se con~
cede por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de es.ta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión {JOr apbcación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstitutiVO de la Comunidad Económica Euro-
pea. al que se encuentra adherido el Reino de Espada por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en ,un Real Decreto de Re.eonversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio-
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial, o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el anículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrialIza
ción, dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo
precedente, ya una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
pe~uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delllo fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el aniculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri~ de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partIr del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«La Metalgráfica del Nervión, Sociedad AnónimID), (expediente

NV/58). A.48.153.183. Fecha de solicitud.: 18 de marzo de 1987.
Ampliación en Miravalles de una industna metalgrafica.

«Sohetrasa», (expediente NV/59). NIF: A-48.149.389. Fecha de
solicitud: 22 de abril de 1987. AmpliaCIón en Galdácano de una
industria de recubrimiento de productos metálicos con NTI.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid. 21 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de Julio

de 1985), el Director general de Trib.utos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

3109 ORDEN de 4 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Zaragoza, en el recurso número 9 de
1986, al que han sido acumulados los iniciados con los
números 10, 11 Y 12 del mismo año, promovido por
don Enrique Fernández Feijoo. don Ernesto Bermú
dez Nogueras, don Elias Escudero Marsella y don
Teodoro Tomás Jcho.so.
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ORDEN de 30 de diciembre de 1987 por la que se
aprueba la fusión por absorción de «Fénix Peninsular,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros>, (('.14 JJ,
con las Entidades «AGF Seguros, Sociedad Anónima,)
rc.204), y «Omnia, Sociedad Anónima de Seguros y
REaseguros» (C-135).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «fénix Peninsular,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», en solicitud de
aprobación de la fusión por absorción con las Entidades «AGF

ORDEN de 4 de en.ero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada en 12 de junio de 1987, en el recurso
contencioso-administrativo número 26.175, inter
puesto por don Reyes Pérez Verde, contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central, en
relación con devolución del Impuesto sobre el Lujo.

_ Visto el testimonio de la sentencia dietada en 12 de junio de
1987, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A~dien.cia
Nacional (Sección Segunda), en recurso contenclOso-admmlstratlvo


